RES. 1471/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2 DE MAYO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0006536, Ent. N° 1782/18)

           VISTO: las actuaciones remitidas por la Unidad Centralizada de Adquisiciones (UCA) del Ministerio de Economía y Finanzas (MEF), referentes al Llamado Nº 8/2017, cuyo objeto es el “Suministro de tiras reactivas con equipos en préstamo (orina y points of care, glicemia y tiempo de protrombina)”; 

RESULTANDO: 1) que luce Pliego de Condiciones que rigió el llamado así como las publicaciones efectuadas en la página de compras estatales (25/9/2017), Diario Oficial (28/9/2017) y Revista Contacto (30/9/2017); 

2) que se agrega Acta de Apertura de Ofertas de fecha 25 de octubre de 2017, de la que surge que se presentaron la siguientes firmas: BIOERIX S.A., BIOKEY S.A., CABINSUR S.A., IZASA URUGUAY S.A., LABORATORIO IVD URUGUAY S.A., NAFECOR S.A., NIPRO MEDICAL CORPORATION SUCURSAL URUGUAY, REACTIVOS DEL URUGUAY S.A., ROCHE INTERNATIONAL LTDA., SIEMENS S.A. y EUBIOSIS S.R.L.; 
3) que se adjunta Informe del Sector Notarial de la Administración actuante, de fecha 10 de noviembre de 2017, mediante el cual se sugiere a las Directoras Ejecutivas remitir: 
3.1) las actuaciones a la Asesoría Económica con el fin de informar si corresponde o no la constitución de la Garantía de Mantenimiento de Oferta mencionada en el Punto III.2 y sobre la validez del formato de la oferta económica presentada por BIOKEY S.A.; 

3.2) los obrados al Sector Insumos Médicos a efectos de que prosiga con el estudio de la admisibilidad de las ofertas; 
                                        4) que del informe de la Asesoría Económica de fecha 10 de noviembre de 2017,  surge: 

4.1) que BIOKEY S.A. no presentó su oferta en el formato establecido por el Pliego de Condiciones, entendiendo sería conveniente otorgar a dicha firma un plazo para presentar la oferta económica en el formato que el Pliego de Condiciones prevé, sin que ésta modifique de modo alguno el contenido de la misma; 
4.2) que verificó la correcta constitución de las garantías por concepto de “Mantenimiento de Oferta”, teniendo en cuenta para ello el monto total ofertado por cada firma y a partir del mismo cuál debería ser el monto a garantizar. Se verificó que todas las firmas constituyeron las garantías por los montos correspondientes, salvo los casos BIOKEY S.A., IZASA URUGUAY S.A., LAB IVD URUGUAY S.A., REACTIVOS DEL URUGUAY S.A., SIEMENS S.A. y EUBIOSIS S.R.L.; estas empresas no constituyeron dicha garantía por no superar el tope establecido en el Artículo 64 del T.O.C.A.F.; 
  5) que luce Cuadro de Admisibilidad -Literal D) Habilitaciones funcionales y Literal E) certificados de registro- así como informe del Sector Insumos Médicos de fecha 20 de noviembre de 2017, del cual surge que se declaran admisibles las firmas: BIOERIX S.A., BIOKEY S.A., IZASA URUGUAY S.A., LABORATORIO IVD URUGUAY S.A., NAFECOR S.A., NIPRO MEDICAL CORPORATION SUCURSAL URUGUAY, REACTIVOS DEL URUGUAY S.A., ROCHE INTERNATIONAL LTDA. y SIEMENS S.A.. Asimismo, surge que se debe consultar a la Asesoría Jurídica respecto de la validez de la documentación presentada por las firmas CABINSUR S.A. y EUBIOSIS S.R.L., ya que presentaron únicamente solicitud de registro y autorización de venta y no fotocopia de certificados de registros vigentes otorgados por el Departamento de Evaluación de Tecnología del MSP; 
                                        6) que del informe de la Asesoría Jurídica de fecha 22 de noviembre de 2017, surge que corresponde otorgar un plazo de dos días hábiles a partir de su notificación, a las firmas BIOKEY S.A. y NAFECOR S.A., a efectos de que la segunda presente copia de recibo de garantía de mantenimiento de oferta y la primera su oferta económica conforme al formulario establecido en el Pliego; 
7) que se adjunta notificación a las firmas y respuestas de las mismas, así como informe dirigido a las Directoras Ejecutivas de la UCA de fecha 4 de diciembre de 2017, del cual surge que no corresponde considerar las ofertas de CABINSUR S.A. y BIOKEY S.A., por incumplimiento de lo establecido en el literal e) de la Cláusula 3.1 del Pliego de Condiciones Particulares -Documento B- ya que presentaron únicamente solicitud inicial de registro y autorización de venta de los productos ofertados; 
                                         8) que lucen Actas de Reunión de Comisión Técnica, así como solicitud de mejora de precios, de fecha 26 de enero de 2018, solicitada a las firmas NAFECOR S.A., NIPRO MEDICAL CORPORATION SUCURSAL URUGUYA y ROCHE INTERNATIONAL LTDA., 

                                         9) que del Acta de Mejora de Precios de fecha 30 de enero de 2018, surge que se presentaron NAFECOR S.A., NIPRO MEDICAL CORPORATION SUCURSAL URUGUY y ROCHE INTENATIONAL LTDA.; 
                                       10) que lucen nuevas Actas de Reunión de Comisión Técnica así como mejora de precios solicitada de fecha 14 de febrero de 2018, de NAFECOR S.A., NIPRO MEDICAL CORPORATION SUCURSAL URUGUAY y constancia de vista de Pre – Adjudicación; 
                                        11) que con fechas 19 y 20 de febrero de 2018, se dio vista de las actuaciones a los oferentes, aceptando todas las firmas su conformidad al ranking de ofertas y presentándose, dentro del plazo para deducir observaciones, las firmas Eubiosis SRL y Biokey S.A., con las siguientes peticiones:

11.1)  Eubiosis SRL solicita se considere su oferta en relación a las aclaraciones efectuadas respecto a los registros de sus productos, adjuntando documentación y sugiriendo la Administración el pase a la Asesoría Jurídica;
11.2)   Biokey S.A. señala que en caso de tener que abastecer a los Organismos, el plazo de entrega del equipo será entre 30 y 45 días, debido a la necesidad de importar los mismos;

12) que con fecha 5 de marzo de 2018, el Sector de Insumos Médicos y Asesoría Jurídica informa que, con relación a la observación de Eubiosis SRL, el informe de admisibilidad respecto de ésta es correcto, dado que no se puede acreditar que la documentación presentada refiera a renovación de registros, no pudiéndose admitir la presentación de documentos nuevos  luego de la instancia de Apertura de ofertas;

                                        13) que la Dirección Ejecutiva de la UCA con fecha 8 de marzo, confeccionó los anexos correspondientes a la Adjudicación para los Organismos requirentes: BPS ($ 343.222), BSE ($ 64.163), INAU ($ 48.400), MDN-DNFFAA    ($ 16:184.190),   MI-DNAASS   ($ 7:051.990)  y   UDELAR-HC 
($ 2:240.040);

                                        14) que por Resolución de la UCA Nº 22/018 de fecha 15   de   marzo   de  2018,   se   adjudicó   el llamado por hasta la suma total de 
$ 25:932.005 impuestos incluidos, a valores históricos, a las firmas y conforme detalles que lucen en los anexos adjuntos a dicha resolución. Asimismo, se declaran no calificadas técnicamente, no consideradas y sin efecto las ofertas que figuran en los Anexos II, III y IV; 
                                         15) que consta publicación en la página web del MEF, notificación a los oferentes e informes del BPS, DNAASS y de la DNSFFAA de contar con crédito disponible; 

CONSIDERANDO: 1) que la Administración procedió a otorgar vista del procedimiento y a contestar, bajo su responsabilidad, las peticiones formuladas por dos de los oferentes;

2) que el Pliego de Condiciones que rigió el llamado estableció en su Artículo 7 referente a las “Garantías” que: “…La garantía de mantenimiento de oferta será constituída por un equivalente al 1% del valor total de la oferta, impuestos incluidos”; 
3) que dicha disposición vulnera la previsión establecida en el Artículo 64 del T.O.C.A.F., la cual reza que: “Los oferentes podrán garantizar el mantenimiento de su oferta mediante depósito  en efectivo o en valores públicos, fianza o aval bancario, o póliza de seguro de fianza, por un valor fijo en moneda nacional o extrajera que la administración deberá determinar expresamente en el pliego particular”; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto;
2) Comunicar al Contador Auditor; y
3) Devolver las actuaciones al MEF.
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